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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Srei. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or-
dcaadamente.para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aao. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción coñ arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes; órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXi'IN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobemader 
dé la provincia, por cuyo . conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1659). 

SUMARIO 
Parte, oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
• GOBIEBKO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de L e ó n . 
Extracto del acta de la sesión ex
traordinaria del día 11 de Abril 
último. - -

Matura de minas.—Solicitud de re-
distro de D . Manuel Saenz de San
ia María y Alonso. 

Q'ra idem, del mismo señor. •> . 

L strito forestal de L e ó n , —Subastas 
• de caza.- ' 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal * 
K ictos de Alca ld ías . 

P A R T E O F I C I A L 
• M. el Bey Don Alfonso X I I I 

tq P. g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
v 'oria Eugenia, S. A . R . el Prin-

de Asturias e Infantes y demás 
P<J onas de la Augusta Beal fami-
™. continúan sin novedad en su 

'•• orlante salud. 
i -¿cela del día 3 de Agosto de 1990) 

H l f l R A C I Ó N PROVHGUL 
•mm immikmwok 

Circular 
j ^-^damente autorizado, con esta 
iltl'1* mBl1ago cargo interinamente 

mando de la provincia, durante 

la ausencia del propietario, excelen
t í s i m o Sr. D . Emilio D í a z Moreu. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 4 de Agosto de, 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

. , Telesforo Gómez Núliez ;" 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N O I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SKSIÓN', EX-
TBAOEDINAEIA DEL 11 DE ABRIL 
DE 1930. 
Abierta la ses ión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Gul lón con 
asistencia de los Sres. Hurtado, 
Eguiagaray, Alonso Pereira, Robles, 
Del . Campo, García Moliner, P é r e z 
R o d r í g u e z y R o d r í g u e z L ó p e z , l e ída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron la convocatoria y los 
articules pertinentes del Estatuto 
provincial. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia de los Sres. Alonso Gon
zá lez , Corral y F e r n á n d e z . 

F u é le ída la comunicac ión del 
Gobierno civil transcribiendo otra 
del Ministerio de la Gobernación, 
en que se participa el nombramien
to de Presidente de la D iputac ión 
a favor de D . Germán Gul lón N ú -
ñ e z y de Vicepresidente, D . J o s é 
Hartado Merino. 

D e s p u é s de hacer liso de la pala
bra los Sres. Presidente y Vicepre
sidente, saludando a la Corporación, 
y dedicando un recuerdo a los seño

res Diputados fallecidos, entre los 
que se encuentra el .Ilustre L e o n é s 
Sr. Merino, hacen manifestaciones 
aná logas los Sres. García Moliner, 
P é r e z R o d r í g u e z y Del Campo, pa
sándose a designar los' cargos de 
organismos provinciales y de otros 
oficiales relacionados con los intere-, 
ses de la provincia. 

E n votac ión secreta, por. papele
tas, cumplidos los requisitos regla-
mentarlos fueron nombrados: , • 
-Director del Hospicio de L e ó n , . 

el Sr. Hurtado. 
Idem del de Astorga, el Sr. Gu

l lón . 
Idem de la Casa Cuna de Ponfe-

rrada, Sr. Eguiagaray. 
Inspector de la Imprenta provin

cial, Sr. Hurtado. 
; Visitador de la Granja Agrope

cuaria provincial, el Sr. Robles. 
Visitadores de los Manicomios en 

que se recluyen dementes de~la pro
vincia, los Sres. P é r e z R o d r í g u e z y 
R o d r í g u e z L ó p e z . 

Inspector del Instituto de Higie
ne, Sr. Pérez Rodríguez.~^!¡¿¡L~ 

Inspector de Caminos provincia
les, Sr. Eguiagaray. 

Visitadores del Hospital y Casa 
Asilo de Beneficencia, Sres. Alonso 
Pereira y Del Campo. 

Representante de la Corporación 
en el Consejo de Admin i s trac ión de 
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s i . 

la Caja del Retiro obrero, D . Julio 
del Campo. 

Idem ea la Comis ión del E m p r é s 
tito para la construooión de caminos 
veuinales, Sres. Corral Herrero, y 
García Moliner. 

Idem en la Junta de Créditos y 
Déb i tos entre Ayuntamientos y D i 
putaciones, Sr. del Corral Herrero. 

Idem en la Junta de E n s e ñ a n z a 
Industrial, Sres. Alonso Pereira .y 
Bobles F e r n á n d e z . 

Idem en la Junta de Fomento del 
Turismo, Sres. del Campo y García 
Moliner. 

Idem Vocal de la Junta Adminis
trativa de Montes,.Sr. F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z . 

Para la Comis ión especial de es
tadio y preparación del presupues
to, Sres. G-ullón, Hurtado, Eguia 
garay, García Moliner, Alonso Pê  
reirá y Alonso Gonzá lez . 

Fué' ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial designando pa 
ra formar parte de ia Junta provin
cial de Transportes al Sr. Pérez Ro
dr íguez . 

T a m b i é n se ratificó el acuerdo por 
el que fué nombrado Director técni
co gratuito de la Granja Agro-Pe-, 
ouaria provincial, D . Joaquín L ó p e z 
Robles. 

• E l Sr. Presidente dió cuenta de 
que la Comis ión-provincia l acordó 
conceder una pequeña subvenc ión 
a la Junta provincial de Ganaderos, 
con motivo del Concurso agrícola 
que se había de celebrar en Madrid, 
•sin que la Corporación interviniera 
en nada en dicho Concurso. < -

E l Sr. Hurtado dió cuenta a la 
D i p u t a c i ó n de que en unión del se
ñor Pérez R o d r í g u e z , había asisti
do a la reunión celebrada en Valla-
dolid por los representantes de las 
Diputaciones Castellano-Leonesas, 
dando cuenta de los acuerdos adop
tados en dicha reunión, manifestan
do también que inoidentalmen te 
se habían ocupado en la misma 
Asamblea del problema planteado 
por la cantidad de trigos exót icos 
que se habían importado, dando 
también conocimiento de los acuer
dos adoptados en la r e u n i ó n de re
ferencia, acuerdos que se han de ha
cer públ ico por la referida Asamblea. 

Se acordó hacer constar la satis
facción con que el Pleno ha visto 
las gestiones de la Comis ión de re
ferencia. 

T a m b i é n se acordó un voto de 
gracias para el Sr. del Campo Por
tas por su acertada ges t ión como 
Presidente de edad. 

Acto seguido se levantó ¡a ses ión 
a las dos de la tarde. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimienlo del párra
fo 10 art ículo 28 del Reglamento de 
'2 de Noviembre de 1925. 

L e ó n , 22 de Julio de 1930.—El 
Secretario, José P e l á e z . - V . 0 B.0: 
E l Presidente, Germán Gul lón . 

los sesenta días siguientes al de ! a 
publ icación de la solicitud en ol 
BOLETOÍ OFICIAL de la provincis, 
puedan presentar en el Gobierr.o 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o sj 
creyesen perjudicados por la con
ces ión que se pretende s e g ú n , pre
viene el art ículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre d é 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.7(5!' 
L e ó n , 31 de Julio de 1930 .—Pío 

Portilla. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOUNIRBO ¿KEE DEL DISTRITO MI-
NERO DE ESTA PBOVINCHA. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Saenz de Santa María y Alonso, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, eu el día 16 del mes de Julio, 
a las once,. una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de hulla ' llamada Retal 1.", 
sita en el paraje «Las Cabadas», 
t érmino de Vil lar de las Traviesas» , 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
des ignac ión de las citadas 14 perte 
nencias en la forma siguiente con 
arreglo al N . v.: . : ' 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 4." de la mina Ultima nú
mero 8.482 y desde é l se medirán 
100 metros al E.15o20' N . , colocan 
do la 1." estaca; de ésta 1.000 al 
al S. 16°20' E . , la 2.»; de ésta 500 al 
O. 15020' 8., la 3.H; de ésta 100 al 
N.15o20' O. , la 4."; de és ta 400 al 
E . Í5020' N . , la 5.a, y de está con 
900 al N . 15015' O.,, se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímetro de las pertenencias, so
licitadas. 

"X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la Ley , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Saenz de Santa María y Alonso, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta, proviii 
cia en el día 17 del mes de Julio, a 
las once y cinco, una solicitud r 
registro pidiendo 4 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Retal 
2. °, sita en el paraje «Las Cebadan. 
término do Villar de las Traviesas. 
Ayuntamientos de Toreno. Hace ;a 
des ignación dé las citadas ,4.perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partii.a 
la estaca 4.a de la mina Femand/h 
número 5.857, y desde él se medirm 
240 metros al E . 10°: S.- colocan.i i 
la 1estaca; de ésta 100 al N . 10° K 
la 2 a; de ésta 400 al E . 10° S.. M 
3. "; d é ésta 100 ál S. I C O. , la i . 
y de és ta con 400 al O. 10° S., 
l legará a-la l . " • estaca, quedan;.-.. 
cerrado-'el perímetro de las pen . -
nencias-solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ssi ••< 
interesado - que tiene realizado 1 
depósito prevenido por la ley,-se 
admitido dicha solicitud por deci 
to del Sr. Gobernador sin-perjun-.J 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio u. • 
presente edicto para que dentio 
los sesenta días siguientes al He • 
publ icación de 1» solicitud en 1 
BOLETÍN OFICIAL dé la provine::-, 
puedan presentar en el Gobierno . • 
vil sus oposiciones los quesei- • 
sideraren con derecho al todo o !'.'• ' 
te del terreno solicitado, o se ero ^ 
sen perjudicados por la eonce»-"'-; 
que se pretende, s e g ú n previcu ; 
art ículo 28 del Reglamento do 1 " 
de Junio de 1905 y Real orden " 
5 de Septiembre de 1912. ^ 

E l expediente tien el núm. 
L e ó n , 31 de Julio de 1930.-' ' 

Portilla. 



M O N T E S D E UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

A M P L I A C I Ó N del plan de aprovechamientos para el año forestal de 
I929 ai930 aprobado por Real orden de so de Septiembre de 1929 

S U B A S T A S D E C A Z A 

A p e t ic ión de las entidades propietarias de tos respectivos montes se sacan a públ ica subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la si
guiente re lac ión. Las subastas se ce l ebrarán en las Casas Concejos de los respectivos pueblos propietarios en los d ías y horas que enla misma se 
expresan, rigiendo tanto para la ce lebrac ión de estos actos, como para la e jecuc ión de • los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones genera
les ele la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos1 de condiciones facultativas que fueron publicadas en la ad ic ión del BOLETÍN 
OMCIAL del d ía 13 de Noviembre de 1929. 

Número 

del 

monte 

127 
132 
141 
860 
861 
865 
868 
871 
873 

AYUNTAMIENTOS DENOMINACION DEL MONTE 

Los Barrios de Luna • Valdecanales y sus agregados. 
Cabrillanes ( B u g e o o . . . . • 
Id. • . • iPandillo y Las Sierras. 
Paradaseca. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

E l Crespo Chao de Secano y otros 
Folgueras, Piedra-cabalar y Valongo 
Peibán y L a Trapa.1. . . . . . . <... 
liabais y Cabeza de Toca. -...... 
Ucedo, Sierra de Barautes y otros 
Vallinas y Valle 

PERTENENCIA 

Mallo 
Mena 
Murías 
Villar de Acero. 
Tejeira 
Porcarizas 
Id . \ 
Villar de Acero., 
Paradaseca 

Duración 

del 
arrieado 

10 años. 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 
10 Idem 

TanciáB 
anoil 

Péselas 

60 
30 

100 
50 
60 
40 
30 

130 
25 

FECHA í HURI DE U CELEBM-
CIONDEUSSIIIIASTAS 

M E S 

Agosto. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
í d e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

m Hora 

10 
10 
12 
9 

11 
12 

12,30 
9,30 

10 

Presmaeito 
ta uUíiniilu-
tímt mal

la 

P í a s . Cls. 

50 
30 
75 
50 
55 
40 
30 

100 
25 

León , 31 de Julio de 1930.—Jfil Ingeniero jefe, Ramón del lUego. 
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con diez y ocho c é n t i m o s , y debien-
hacerse el depós i to del 5 por 100 del 

. , , . , ... . , , precio expresado, con arreglo a los 
Alcaldia constitucional de r . ' , . , . . ? . 

j^fa mismos pliegos de condiciones fa-
1 oaltativas y económicas , debiendo 

Bases para la p r o v i s i ó n de la plaza presentarse los pliegOS cerrados de 
.de capataz superior de jardines proposic ión hasta el d ía 26 de los 

del Excmo. Aynatamiento de 

L e ó n . 

L a Comis ión municipal perma
nente abre un concuaso en cumpli
miento de lo prevenido por el Be-
glamento de funcionarios munici
pales de 23 de Agosto de 1924, para 
proveer la plaza de capataz superior 
de jardines, con arreglo a las si
guientes bases: 

1.a Para el desempeño de dicho 
cargo se necesita ser español , de 25 
a 45 años de edad y acreditar buena 
conducta mediante la oportuna cer
tificación ; la . naturaleza y edad se 
justif icarán por la certif icación opor
tuna de la partida de nacimiento. 
. • B." Ser capataz de: jardines o 

poseer t í tu lo acreditativo de los 
conocimientos propios del ramo de 
jardinería , presentándose el docu
mento oficial correspondiente, testi
monio notarial del: mismo o certifi
cación de hallarse en su poses ión 

3. ° Los aspirantes presentarán, 
debidamente justificados, -cuantos 
méri tos deseen además presentar 

4. a L a plaza estará dotada con. 
el haber anual de cuatro mil pesetas 
consignadas en presupuesto. 

5. a Las instancias y.documentos 
se presentarán en la Secretaría mu
nicipal, hasta é l día 25 de Agosto 
de 1930. 

L e ó n , 1.° de Agosto de 1930.— 
£ 1 Alcalde, J o s é S. Chicarro. 

• • • 
Habiendo quedado desierta la su

basta anunciada en 23 de Junio úl
timo, para las obras de pavimenta
c ión de aceras y tránsi to rodado de 
la Plaza Mayor y reparación de la 
Casa Consistorial de la misma, la 
Comis ión m u n i c i p a l permanente 
acordó en ses ión del día 31 de Julio 
anunciar segunda subasta en las 
mismas condiciones que la primera, 
o sea bajo el precio tipo de diez y 
seis mil ciento veintinueve pesetas 

corrientes a las trece horas, y pro-
cediéndose a su apertura al siguien
te día a las once de la m a ñ a n a en el. 
sa lón de sesiones del Exorno. Ayun
tamiento. 

L e ó n , a 1.° de Agosto de 1930.— 
E l Alcalde, J o s é S. Chicarro. 

Alcaldía constitucional de 
SI Burgo Raneros 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupueste 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por t érmino de ocho d ías hábi
les, para que durante los cuales y 
ocho m á s , puedan formularse racla-
maciones ante dicha Corporación 
que lo f o r m ó . 

E l Burgo, a 30 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, Gregorio Casoallana. 

Alcaldia constitucional de 

Turcia 
Vacante la plaza de Veterinario 

titular higienista de este Ayunta
miento, por defunción del que la 
desempeñaba , se anuncia a concurso 
para su provis ión en propiedad, por 
un plazo de treinta días , a contar 
desde que aparezca la inserc ión del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. " Los concursantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas, 
de oficina . en el expresado, plazo, 
acompañadas del titulo -profesional 
o una copia debidamente autorizada 
la cédu la personal y. .certificado de 
buena conducta expedido por el 
Alcalde del ' Ayuntamiento donde 
resida el interesado, todo ello re ía te 
grado con arreglo, á la L e y del 
Timbre. 

2. a E l nombrado fijará su resi
dencia en la localidad de este Muni 
cipio. 

3. a E l censo ganadero de espe
cies de abastos es en número de 90 
a 100 y el servicio de matanza por 
c iña domiciliaria es de 396 a 400, 
ambos aproximadamente (no existen 
mercados ni puestos). 

4. " L a dotac ión de la expresada 
plaza es de 750 pesetas anuales, (no 
existiendo tampoco cons ignac ión 
por servicios pecuarios) y a los solí 
citantes se les tendrá en cuenta la 
escala de mér i tos que cada uno 
aporte. 

Turcia, 14 de Julio de 1930.—El 
Alcalde, T o m á s Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario, para el ejercicio de 1931, 
queda de manifiesto al públ i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t érmino de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art ículo 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924. 

* » 
Las cuentas municipales rendida^ . 

por el Alpal.áe?y Depositario de. este.' 
Ayuntamiento, correspondientes a!, 
ejercicio de 1929, quedan de mani
fiesto al púb l i co . en la Seoretaria de. 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días a los efectos de' oír re
clamaciones: 

S o t ó de la Vega, 30 de Julio de 
1930.—El Alcaide, Bernardo Mi-'' 
g u é l e z . 

Alcaldía conutitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario qué ha de regir en este muni
cipio en el ejercicio de 1931, se hallt 
expuesto al públ ico por espacio d'-
quinoe días para oír reclamaciones 
durante los cuales y tres m á s , podru-
formularse cnantas reclamación 
crean justas ante el Sr. Delegado u 
Hacienda de esta provincia. 

Priaranza, 29 de Julio de 1930.-
E l Alcalde, Antonio del Puerto. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provine 


